
Poder Judicial de Neuquén
.

Número: 

Referencia: SS - Aprueba el modelo de Formulario de Adhesión para el diligenciamiento de Oficios Electrónicos (R)

 
VISTO Y CONSIDERANDO:

     El Decreto N° 529/2022, mediante el cual se dispuso la implementación definitiva del procedimiento
aprobado por Decreto N° 205/2020 para la realización de oficios electrónicos.

     Que del mismo se destacan los beneficios que ha traído aparejada la digitalización de los oficios, en
particular su funcionalidad reflejada en la celeridad de los trámites judiciales, así como las medidas de
seguridad adoptadas que permiten verificar su autenticidad.

     Que mediante Decreto N° 215/2020 se aprobó el uso del sistema “SISCOM”, resolviéndose considerar
válidos a todos los efectos los oficios judiciales que se libren desde dicho sistema, tanto en las modalidades
de “OFICIO ELECTRÓNICO” como de “OFICIO DIGITAL”, siempre que contengan los recaudos de
sello estampado, firma electrónica (también denominada “hash”), código de validación, código QR e
individualización del funcionario o magistrado firmante.

    Que, asimismo, mediante el decreto mencionado se resolvió aprobar el respectivo “Instructivo
Reglamentario”.

      Que en ese marco se encomendó a la Secretaría de Superintendencia la realización de los contactos
pertinentes a fin de gestionar y concertar los acuerdos institucionales necesarios para implementar la
modalidad de “OFICIO ELECTRÓNICO”.

Que en esta oportunidad y a partir de la diversas funcionalidades incorporadas a la página web y en la
Plataforma de Ingresos Web del Poder Judicial, resulta necesario reformular el “Formulario de Adhesión
Para Diligenciamiento de Oficios Electrónicos” vigente, aprobados por Decretos 205/20 y 215/20 

Para ello se ha venido trabajando con la Dirección General de Informática habiéndose consensuado el
nuevo texto del Convenio, cuyo borrador se adjunta al presente informe. 

     Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

D E C R E T A :

     1°) Aprobar el modelo de “Formulario de Adhesión Para Diligenciamiento de Oficios Electrónicos”



que obra como Anexo I del presente.

     2°) Notifíquese. Cúmplase. Pase a ratificación del Cuerpo en el próximo Acuerdo.

 





 
 


 


                        


 


 


 


 


 


 FORMULARIO DE ADHESIÓN PARA DILIGENCIAMIENTO DE OFICIOS ELECTRÓNICOS 
 


………………………………, en adelante el “Organismo” o la “Entidad Adherente”, 


representada por ………………………, D.N.I. N° ……………………., en su carácter de 


…………………………………….., conforme se acredita con , suscribe el presente 


convenio de adhesión al sistema de DILIGENCIAMIENTO DE OFICIOS ELECTRÓNICOS 


reglamentado mediante Decreto de Presidencia del Tribunal Superior de Justicia N° 215/20 y 


Nº 529/22 con su Instructivo Reglamentario y Manual de Uso-, que en Anexo forman parte del 


presente convenio. 


PRIMERO: El adherente solicita que se lo incluya a través de la asignación de un Usuario y 


contraseña de uso individual, al sistema SISCOM a los fines del diligenciamiento de los oficios 


judiciales. Dicha plataforma es accesible desde la página institucional www.jusneuquen.gov.ar. 
 


La misma permite que un documento, al ser confrontado, aprobado y firmado por el Despacho 


Judicial que corresponda, genere una versión digital de oficio (“OFICIO ELECTRÓNICO”) que 


contiene sello estampado, firma electrónica (conocida también como “hash”), código de 


validación, código QR, e individualización del funcionario o magistrado firmante. 


Los oficios judiciales librados bajo esos recaudos de seguridad e integridad (“OFICIOS 


ELECTRÓNICOS”), permitirán al Organismo destinatario verificar su autenticidad, dando 


certidumbre a las entidades públicas y privadas, y a las personas, que sean sus receptoras. 


SEGUNDO:   Recepción de la manda judicial. Constitución de casilla. Para la recepción de 


todos los oficios judiciales librados en la forma antes descripta, la Entidad Adherente habilitará 


una casilla de correo electrónico que en este acto constituye y se individualiza como 


………………………………………… . Este domicilio electrónico será configurado en el sistema 


“SISCOM”, y todas las comunicaciones judiciales por vía de oficio serán allí remitidas. 
 


TERCERO: Contestación por la Entidad Adherente. Recibido el oficio judicial en formato 


electrónico (“OFICIO ELECTRÓNICO”),   la Entidad Adherente, a través de los sectores propios 


de su organización, tendrá la obligación de darle curso, cumpliendo con las órdenes judiciales 


allí contenidas. 


Luego, la Entidad Adherente deberá remitir la respuesta conforme lo descripto en el 


“Instructivo Reglamentario” y “Manual de Uso” para OFICIOS ELECTRÓNICOS, accediendo a la 


plataforma “SISCOM” ó de “INGRESOS WEB” (o la denominación que en el futuro se 


establezca) –ambas disponibles en www.jusneuquen.gov.ar/SERVICIOS mediante la opción de 


“Contestación de Oficios”, en los términos del Decreto N° 215/20 y sus Anexos. 


El Poder Judicial de la Provincia del Neuquén, en tales casos, tendrá por debidamente 


contestado el oficio librado y remitido electrónicamente a la Entidad Adherente. 
 


CUARTO: Asignación de Usuario para Notificación Electrónica - “SINE”: A los fines del 


cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula anterior, si así lo solicitara la entidad adherente, la 


Secretaría de Superintendencia gestionará la asignación de un usuario “SINE”, que luego
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comunicará a la Entidad Adherente en la casilla de correo electrónico indicada en el punto 


SEGUNDO del presente. La Entidad Adherente asume la exclusiva responsabilidad por el 


debido uso del usuario con contraseña que se le asigne, con el compromiso de velar por la 


confidencialidad de los datos a los que accedan en razón de la contestación de los oficios que 


se le remitan. 


QUINTO: Referentes institucionales: Las Partes designan como referentes 


institucionales para la ejecución del presente convenio: 
 


a) Por Poder Judicial de la Provincia del Neuquén: Secretaría de Superintendencia, 


ssnqfd@jusneuquen.gov.ar. 
 


b) Por Entidad Adherente: ……………………………………….., ……………..@....................... 
 


En prueba de conformidad al formulario de adhesión, se firman dos ejemplares de un mismo


tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Neuquén a 


los    del año 2024. 


días del mes de   
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Entidad Adherente 
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